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Contralorra Especial de Cuenta! Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., dieciocho de Noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco. Las diez de la 
manana. , 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Leonte Lola D., la 
cuenta de la Tesorer(a Municipal de Somoto, 
Departamento de Madriz, que el seftor Mar· 
tfn Ordóftez, mayor de edad, casado, cemer
ciante y de aquel domicilio, llevó durante el 
per(odo de Enero a junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro; 

Resulta: 
Que ~egún estado de Caja que corre al 

folio 12, hubo un movimiento de Ingresos e 
Egresos de Treinta Mil Ochocientos Quince 
Córdobas con Sesenta y Nueve Centavos <ti 30,815.69), incluyendo los términcs de 
apertura y ciarre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
jefe de esta Sala, como consta del que corre 
al folio 4, de las once de la maftana del cua· 
tro de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco, con siete reparos pendientas, habien· 
do dispuesto este funcionario en providen
cia de las once y cuarto de la manana del 

Talleres Naclonale1 
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~ismo día, ano y folio, que el presente jui
cio, pasara a la tramitación judicial y en úl
tima instancia a cargo del suscrito para lo!! 
fines de la Olosa Judicial y fallo definitivo; 
y 

Considerando: 
Que en escrito del tres de Noviembre de 

mil novecientos cincuenta y cinco folio 51 
1 JM 

1 ,, 
e sen.ar . anuel Arostegur f.,-•-en su carác· 
ter de Defensor de-Oficio de Cuentadantes 
pidió se le mandase a tener por personad~ 
en las presentes diligencias, como apodera
do del seftor Martfn Ordóftez, presentando 
como prueba de su legítima personerfa co
pia del poder original suscrito a su favor 
pidiendo por último se mandase a correr lo~ 
¡raslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado carreta la 

cuenta del l 0% de. Sanidad y de conformidad 
con Decreto Legislativo N9 473 del 13 de 
Septiembre de 1946, por valor de Cuatro 
Mil Quinientos Treinta y Siete Córdobas con 
Ochenta y Nueve Centavos (ti 4,537.89), 
q~e acus~ tener ~orno ex_istencia al 30 de j~
mo de mil novec1en¡os cincuenta y cuatro al 
folio 12; y 

. Cortsiderando: . 
Que habiéndose desvanecidos todos Jos 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y judicial y no ha· 
biendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio seftor Arostegui f., en escrito del 
tres de Novtembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco, folio 52, pide llamar a autos 
para dictar sencia de solvencia a favor de su 
representado, y ofda la opinión del sen.01 
fiscal de Hacienda, está de acuerdo con di
cho pedimento como puede verse al reverso 
del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· • 

mites de derecho con apoyo del Art. 151 de 
la ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
tas. d.e 15 ~~Diciembre de ~899, segunda 
Ed1c1ón Of 1c1al y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el · suscrito Contador 
T~amitador judicial en nombre de la Repú· 
bhca de Nicaragua, definitivamente; 

. falla: 
• Que esta cuenta tal como se deja retado· 
nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el seftor Martfn Ordófteo:-, de 

., 
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calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
las Rentas del 10% de Sanidad, como con las 
del Tesoro Municipal de Somoto, Departa· 
mento de Madriz, por lo que hace al perío· 
do de Enero a junio de mil novecientos cin· 
cuenta y cuatro, quinto de su actuación en 
tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución para que 
Je sirva de suficiente finiquito, debiendo pre· 
sentar por escrito la solicitud en Ja Secreta· 
ría del Tribunal de Cuentas. -· i . 

Cópiese, notifíquese, publíquese en cLa 
Gacela• y archívese-Testado.-Aprobación 
del senor Supervisor del 10"/0 de Sanidad
No vale. -Guillermo A. Ramfrez, Tramita
dor judicial.-G. Espinosa L., Srio. Ad. Hoc. 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., cinco de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco. Las nu·eve y media de 
la maflana.-Examinada que fué por el Con
tador de Glosa de esta Sala, don Leonte Lo· 
la D., la cuenta de la Tesorería \\unicipal de 
Puerto Cabezas, Departamento de Zelaya, 
que el seflor Tomás Tejada, mayor de edad, 
viudo, negociaote y de aquel domicilio, lle· 
vó durante el periodo de Enero a junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 10, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Sesenta y Cuatro Mil Seiscien· 
tos Setenta y Seis Córdobas con Treintinue
ve Centavos (CI: 64,676.39), incluyendo los 
términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

· ministrativa de esta cuenta, "et Contador que 
Ja tuvo a su cargo la dió en traslado al se
nor jefe de esta Sala, como consta del auto 
que corre al folio 27 de las ocho de la ma
nana del dos de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cinco con un· reparo pendiente, 
habiendo dispuesto este funcionario en pro
videncia de las ocho y cuarto de la maflana 
del mismo dfa, ano y folio, que el presente 
juicio pasara a la Trnmitación judicial y en 
última instancia a cargo del suscrito para 
los fines de la Glosa judicial y falls> definiti
vo¡ y 

Considerando: 
Que en escrito del cinco de Septiembre 

de mil novecientos cincuenta y cinco, folio 
29, el se flor f elipe Benavides S., en su ca
racter de Defensor de Oficio de Cuentadan· 
tes, pidió se le mandase a tener por perso
nado en las presentes diligencias, como a· 
poderado del sef\or Tomás Tejada, presen
tando como prueba de su legítima person~· 
ria, copia del poder otorgado a su favor, 
pidiendo por último se mandase a correr los 
traslados de ley a las partes¡ y 

Considerando: 
Que habit!ndose presentado correcta la 

cuenta del 10°/8 de Sanidad y de conformi-
dad con Decreto Legislativo N9 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Once 
Mil Quinientos Setenta y Dos Córdobas con 
Doce Centavos (CI: 11,572.12), que acusa te· 
ner como existencia al 3Q de junio de mil 
novecientos cincuenta y éu·atrR¡¡I folio 10; y 

. 
. 

· Considerando: .. _:-;---...._-~ •• 

Que habiéndose desvaneddo todos los J. • :.- · ·. 
reparos formulados a la presente cuenta en . • ·· 
la Glosa Administrativa y judicial y no ha· ·· · .... · 
hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor ~ 

de Oficio seftor Benavides S., en escrito del 
veinte de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco, folio 30, pide llamar a 
autos y dictar sentencia de solvencia a favor 
de su representado, y ofda la opinióf9. del 
seflor fiscal . de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento, como puede verse al 
reverso del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales·antecedentes, corridos los trá· 

miles de. derecho, con apoyo del Art. 151 
de la Ley .Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, Se
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Con ta· 
dar Tramitador judicial en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente; 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja retado· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor Tomás Tejada, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
las Rentas del 10% de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de Puerto Cabe· 
zas, Departamento de Zelaya, por lo que 
hace al período de Enero a junio de mil no
vecientos cincuenta y cuatro, quinto de su 
act~ación en tal cargo. 

Líbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqui
to, debiendo presentar por escrito la solici· 
tud en la Secretarfa del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifiquese, publiquese en -<La 
Gaceta•, y archfvese. Entre lineas-: Trein· 
tinueve Centavos-Vale." Testado-Apro· 
bación del seftor Supervisor del l 0% de 
Sanidad-No corre.-G. A. Ramfrez, Tra
mitador judicial.-G. Espinoza R., Srio. ad 
hoc. 

Contrataría Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., cinco de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco. Las diez de Ja maflana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Gustavo Espinosa 
L., la cuenta de la Tesorería Municipal de 
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Somoto, Departamento de Madriz, que el 
seftor julián Espinosa, ya fallecido, quien 
fué mayor de edad, casado, agricultor y de 
aquel domicilio, llevó durante el perfodo de 
Enero a junio de mil novecientos cincuenta 
y uno; · 

Resulta: 
Que en Carta Cuenta que corre al folio 

1 J, hubo un movimiento de Ingresos y Egre
sos de Doce Mil Ciento Treinta y Ocho 
Córdobas con Cincuenta y Nueve Centa· 
vos (($ 12, 138.59), incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y 

Considerando: · '.~ 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a sn cargo la dió en traslado al se· 
flor jefe de esta Sala, como consta del auto 
que corre al folio 9, de las ocho de la ma· 
ftana del tres de Abril de mil novecientos 
cincuenta y dos, con el pliego de reparos 
pendientes, habiendo dispuesto este funcio· 
nario en providencia de las ocho y media 
de la maflana del mismo día, afio y folio, 
que el presente Juicio pasara a la Tramita· 
ción judicial y en última instancia a cargo 
del suscrito para los fines de la Glosa judi
cial y fallo definitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del doce de Septiembre de 

mil novecientos cincuenta y cinco, folio 37, 
el seftor f elipe Benavides ·s., en su carácter 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi· 
dió se le mandase a tener por personado en 
las presentes diligencias, como apoderado 
de la senara dona Raquel Tercero va. de 
Espinosa; quien a la vez presenta a su difun· 
to esposo don Julián Espinosa ya fallecido; 
pre&entando como prueba de su legítima 
personería, copiá del poder otorgado a su 
favor po!' la senora viuda de Espinosa, pi· 
diendo por último se mandase a correr los 
traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndi>se presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Un Mil 
Doscientos Treinta Córdobas con Sesenta y 
Do:> Centavos (<i 1,230.62), que acusa tener 
como existencia al 30 de Junio de mil nove· 
cientos cincuenta y uno.-Aprobación del 
senor Supervisor del lO°lo de Sanidad al fo. 
lio 14; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Judicial y no habiendo ningún car· 
go pendiente, el Defensor de Oficio seftor 
Felipe Benavides S., en escrito del veintisie· 
te de Septiembre de mil. novecientos cin 
cuenta y cinco, folio 38, pide llamar a autos 
y dictar sentencia de solvencia a favor del 
seflor julián Espinosa, a quien representa su 

senora esposa dóna Raquel viuda de Espi· 
nosa, y oída la opinión del senor fiscal de 
Hacienda, está de acuerdo con dicho pedi
mento, como puede verse al reverso del 
mismo folio¡ y 

Por Tlrnto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá 

miles de derecho con apoyo del Art. 151 de 
la ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
tas, Segunda Edición Oficial y Decreto Eje
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, defínilivamente¡ 

falta: 
Que estando correcta la cuenta presenta· 

da por el senor julián Espinosa, ya fallecido, 
que llevó como Tesoro Municipal de Somo· 
to, 1 Departamento de Madriz, durante el pe
ríodo de Enero a junio de mil novecientos 
cincuenta y uno, esta se aprueba, quedando 
de consiguiente sus herederos y su seflora 
esposa dona Raquel Tercero viuda de Espi· 
nosa, compareciendo en este Juicio, libres·y 
solventes con Jos fondos del 10% de Sani 
dad y Tesoro Municipal en lo que se refiere 
a este perfodo, décimo de su actuación en 
tal cargo. 

Líbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqui
to, debiendo presentar por escrito la solici
tud en la Secretaría del Tribunal de Cuen
ta.s, en el papel sellado que la· ley manda. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en cLa 
Gaceta• y archívese.-Ouillermo A. Ramf
rez, Tramitador Judicial--0. Espinosa L., 
Srio. Ad. Hoc. 

Educa~6n Püb~ca 

.f.· N9 303 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
· 19-Aprobar el siguiente programa de 

Economía Politica, correspondiente al Curso 
de Contador Comercial y fiscal, al objelo 
de que sirva de guía y orientación en tal dis 
ciplina a profesores y alumnos de ensenan· 
za pública y privada. 

Lección l~ 

1 -lntroducción.-Causa del paro sobre 
producción y depresión. 

2-Causas de la prosperidad, ocupación 
. plena y alto nivel de vida. 
3-Causas del ciclo económico. 
4-Descripción y análisis de la realidad 

económica. 
5-Polflica económiea. 
6-Terminologia cientffica de la economía. 
7-La teorfa y la práctica. 
8-Aparente paradoja que puede presentar 

el estudio de la economfa. 
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Lección 2J 
los Problemas Centrales de Toda 

Sociedad Económica 
1--Problemas de la Organización fconó· 

mica. 
2-EI marco y los limites de la .economfa. 
3-EI principio de ta escasez. 
4-Las posibilidades técnicas abiertas a to· 

da colectividad. 
5-La curva de transformación. 
6-Distintas posibilidades de producción. 
7-Los costos crecientes. · 
8-Economía de la producción en gran es-

cala. Costos decrecientes. . 
9-La famosa ley de los rendimientos de· 

crecientes. 
10-La base humana de toda Economía. 

Tendencias pasadas y futuras de la po· 
. blación. 
11-La teoría maltusiana de la población. 
12--Despoblación de América y Europa. 
13-La tasa neta de reproducción. 
14:--Distribución de la población por edades. 
IS-Problemas de la organización económi· 

ca. 
16-Las posibilidades técnicas abiertas a to· 

da colectividad. 
17-Temas de discusión. 
18-La base humana de toda economía. 

Lección 3J 
Funcionamiento del Sistema Mixto Basado 

en la Empresa Capitalista 
1-Un sistema mixto basado en la empresa. 
2-La solución de los problemas económi· 

cos fundamentales en el sistema basado 
en ta libre empresa. 

3-EI sistema de precios. 
4-lmperfecclones de la compefencia, 
5-Misión económica del Gobierno. 
6-El carácter capitalista de la Sociedad 

Moderna. 
7-EI capital y el tiempo. 
8-Capital fijo y capital circulante. 
9-Capital y rentas. 

10-lnterés y productividad real neta del ca· 
pi tal. 

11-Capital y propiedad privada. 
12-EI cambio de la división del trabajo-y 

el dinero. 
13-El trueque y et empleo del dinero. 
14-Dinero mercancia, papel moneda y di· 

nero bancario. 
15-Las relaciones entre los precios y el va

lor del dinero. . 
16 - El dinero como medio de cambio y co· 

mo unidad de cuenta. 
17-EI dinero y el tiempo. 
18-Temai; de discusión. 

Lección 4J 
Ingresos Individuales y Familiares 

1-Distrlbución de la renta en los Estados 
Unidos. 

2-Dlstribución de las rentas familiares e 
individuales en los Estados Unidos. 

·3-La desigualdad de las rentas. 
4-La di¡minución de la pobreza. . 
5-EI crecimiento de la producci6n norte· 

americana. 
6-La prosperidad originada por la guerra 

y las rentas. 
7-La llamada clucha de clase•. 
8-Rentas del trabajo y de la propiedad. 
9-La clase rentista durante diez anos de 

baja del tipo de interés. . ·~' :::.:. 
10-Jngresos agrfcolas. .3-Q ¡ 
11-lngresos procedentes del trabajo. • 
12-La situación de las minorlas. 
13-Temas de discusión. 

Lección 5J 
Ingresos Individuales y Familiares: Oanan· 

cias en las Distintas Ocupaciones 
y Profesiones 

!-fundamentos del mercado laboral. 
2-Los obreros no calificados. 
3-Los obreros calificados. 
4-Los empleados y funcionarios. 
5-lngresos profesionales. 
6-lngresos que se obtienen en distintas 

ocupaciones y profesiones. 
7-lngresos netos de profesionales no asa· 

lariados. 
8-Desigualdad..de ingresos en varias pro· 

lesiones. 
9-Vale la pena asistir a la Universidad? 

10-Cifras ilustrativas sobre el costo y valor 
de la formación profesional. 

11-Estratificación económica y oportunl· 
dades.. . 

12-Distribución porcentual, según- la otu· 
. pación de sus padres, de los grandes fi· 

nancieros norteamericanos, de los mi· 
llonarios y de las personas inclufdas en 
el Whos' Who. 

13--Temas de discusión. 

Lección 6J 
Las Empresas: Su Organización e Ingresos 
1-formas de organización de Empresas. 

~I conjunto de las empresas norteame
ricanas. 

2-Empresas grandes, pequeftas e infinite· 
si males. 

3-La propiedad Individual. 
4-Expansión del negocio y necesidad de 

capital a corto plazo. 
5""""".La sociedad de carácter personal. 
6-Causas de empansión de la Empresa. 
7-Nuevas necesidadés y fuente de capital. 
8-Desventajas del anterior tipo de Socie· 

Ciad. 
9-La gran Empresa moderna. 

JO-Ventajas y desventajas de las socieda· 
des anónimas. ' , 

11-Cómo puede ampliar su capital una So· 
ciedad Anónima. 
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14-Los males del monopolio. 'J .s 
15-La concentración, medida por el valor 1-Historia del movimiento laboral norte-

de la producción, en las Industrias Ma· americano. l;•, nufactureras. _ 2-Sindicatos obreros frente a sindicatos 
10-Separación entre la propiedad y la di- industriales. 

rección en las grandes corporaciones. 3-Estruclura del movimienio laboral. Í' 
17 -Ampliación del control por medio de 4

5
-UUn cabrpintero en la A. F. L. ·t· .. : .. las compaftfas cholding•. - n o rero industrial en la C. J. O. 

18-Dirección y control de las grandes so· 6-EI abogado de un Sindicato. 
ciedades anónimas. -;, • 7 El capitalista filántropo. 

19-Es una calamidad la concentración de 8 La opinión de u.n miembro del Congre-
las empresas? , w,; · . , so sobre la ley Taft Hartley de 1947. 

20-Formas de organización de Empresas. 9-Un experto .examina el problemi labo· 
21-La gran Empresa Moderna. ral. 
22 _.:_Temas de discusión. 10-f emas de discusión. 
23-Elementos de Contabilidad. El Balance. 
24-La cuenta de Pérdidas y Ganancias. Lección 10 

25-Depreciación. La E~onomía Individual y los Seguros Sociales 
26-Relación entre el Balance y la cuenta 

de Pérdidas y Ganancias. 
• 27-Ganancias, dividendos y poder de com

pra. 
28-Resumen de las relaciones contables 

fundamentales. .-'\ 
29-Reservas y fondos por depreciaciones. 
JO-Activos inmateriales. . 
31-0tros activos inmateriales y la potencia 

monopolfstica de la Empresa. • 

Lección 7'g 
Actuación Económica del Oobierno: Los 

Oastos, la Regulación Económica 
y la Hacienda 

1-EI crecimiento de los gastos públicos. 
2-Deuda Nacional, Renta Nacional anual 

y gastos públicos totales anuales. 
3-La t>xpansión de la intervención estatal. 
4-Funciones federales, estatales y locales. 
5-Gastos federales. 
6-Eficacia y derroche en el Gobierno. 
7-EI socialismo y el New Deal. 
8-Gastos transferidos del Gobierno. 
9-Tres medios de financiar los gastos. 

10-financiación de los gastos 'públicos me· 
diante la emisión del dinero. 

11-Financiación del déficit público por me-
dio de empréstitos. . , 

12-Hacienda de guerra. "" 
13-Polftica fiscal' durante la prosperidad y 

la depresión .. ~,_ -
14-Temas de discusión. 

Lección Sy 
El Papel Económico del Oobierno, Impuestos 

Federales y Finanzas Locales 
1-Tributación federal. 
2-lmpuesto progresivo sobre la renta. 
3-Gastos estatales y locales. 

· 4-lmpuestos estatales y locales. 
5 -- Coordinación entre las diferentes esfe· 

ras del Gobierno. 
6-Temas de discusión. 

1-Tipos de presupuestos de gastos. 
2-Diferencias regionales de los costos de 

vida. 
3-Diferencias familiares en los costos de 

vida. 
4-EI atrasado arte de gastar el dinero. 
5-EI ahorro y el consumo según los.~..in· 

gresos. 
6-Representación gráfica de las propen

siones al consumo y al ahorro. 
7 - La acumulación de ahorros durante la 

guerra. 
8-Cómo consigue la gente dinero prestado. 
9-Los bonos der Tesoro como forma de 

ahorro. 
10-lnversiones en títulos valores. 
11-Nociones de Economía para los propie-

tarios de casas. . 
12-Seguros de vida. 
13-Seguros Sociales y sanidad pública. 
14-Expansión de los seguros sociales. 
15-Temas de discusión. 

Lección 11 
La Renta Nacional 

1-Dos puntos de vista: ingresos o produc· 
ción medidos en dinero. 

2-Primer aspecto de la renta nacional: 
Costo y ganancias de los factores de 
producción. 

3-Pagos transferidos. 
4-Renta real y renta monetaria. 
5-0tro aspecto de la Renta Nacional: 

Pdto. Nacional Neto. 
6-Los bienes terminados y la doble con· 

t;¡bilización de los bienes intermedios. 
7-Dos problemas planteados por la actua· 

ción del Gobierno. 
8-La creación del capital. 
9-lnversión neta e inversión bruta. 

10 - Recapitulación cuantitativa de la renta y 
del producto nacional. 

11-Temas .de discusión. 

,. 
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Lección 12 
Ahorro e Inversión: La Teoría de la 

Determinación de la Renta 
1-La distinción entre el ahorro y la inver

sión. 
2-La virabilidad de la inversión. 
3 - Propensión de la colectividad al ahorro 

y al consumo. 
4-Cómo se determina la renta en el nivel 

en que se acortan las, curvas del ahorro 
y de la inversión. · 

5-Determinación de la renta por el consu· 
mo de la inversión. 

6-Una demostración aritmética de Ja de
terminación de la renta. 

7 -Nueva formulación de la teoría de la 
déterminación de la renta. Aplicacio
nes } limitaciones del Análisis de la 
Renta. 

8-EI multiplicador. . 

16-Las inversiones a corto plazo como sus• 
tilutos aproximados del dinero. 

17 - El dinero como activo a largo pi azo. 
18 El dinero y la determinación del tipo 

de interés. 
19-Historia de los mercados de capital des

de 1932. 
29- -El dinero y los tipos de interés desde 

1939. 
21-Temas de discusión. 

., Lección 14 
Fundamentos del Sistema Bancario y dela 
·" ' cL· Creación de Depósitos 
l :.... Naturaleza y funcionamiento del Mo

derno Sistema Bancario. Situación ac
tual de la banca. 

2-Creación del Sistema de la Reserva fe
deral. 

3 La banca como negocio. 
4-Cómo han ido desarrollándose los Ban· 

cos. -

··.·.:;~ r~ 
·~~. 

... ~ 

• 6 

9-Una disgresión sobre la identidad entre 
el ahorro medible y la inversión tam
bién medible. 

10-La inversión inducida y la paradoja de 
la austeridad. 

5-Las modernas reservas bancarias par- • 
ciales. 

11-Baches de deflación y de inflación. 
12-Los gastos e ingresos públicos en el a

nálisis de la renta. 
13-Consideraciones sobre el análisis basa

do en el ahorro y la inversión .. 
14-Temas de discusión . 

Lección 13 

Precios, Dinero y Tipos ·de Interés 
1-lnflación, deflación y redistribución de 

la renta entre las distintas clases sociales. 
2-Efectos de la variación de precios sobre 

la producción y el empleo. · 

6-Diferencia entre Jos bancos y otras so· 
ciedades anónimas. 

7-La paradoja de las reservas bancarias, 
parciales. 

8-Medios de asegurar la solvencia ban
caria. 

~-Pueden los bancos crear realmente di· 
nero? 

l O-Creación de los depósitos. 
11-Un cmonopolio bancario:t. 
12-Expansión y contracción simultánea en 

todos los bancos. 
13 - Tres observaciones. 
14-Temas de discusión . 

Lección 15 3-lnflación galopante. 
· 4-0bjetivos, a largo plazo, d~I mecanis· la Reserva Federal y la Política Monetaria 

mo de los precios. de la Banca Central • 
5- Dinero y Precios.-Las tres. clases de 1-Regulación del ciclo económico me· 

dinero: moneda divisionaria, billetes y diante la regulación de la cantidad de 
depósitos bancarios. dinero. . 

6-Por qué se consideran como dinero los 2-Breve examen de la influencia de los 
depósitos a la vista. bancos de la Reserva sobre ofertas de 

7.,.... El significado del valor del dinero-co· dinero. 
mo reciproco del nivel de precios. 3-·EI balance de los bancos de la Reserva 

8 . De cómo la limitación de la cantidad de . federal. 
dinero defiende su valor y afecta al ni· 4-Certificados de oro. 
vel de precios. 5 Crédito del Banco de Ja Reserva .• 

9 La teoría cuantitativa del dinero. 6-0peraciones de copen-market• de la 
10- Defectos de la teorfa cuantitativa: des- Reserva federal. 

proporción entre los p_!,ecios y los gas· 7-Política de crédito y de redescuento. 
tos totales. 8-La modificación de las reservas legales 

11-Defectos de la teoría cuantitativa: des· como instrumento de regulación mo· 
proporción entre los gastos totales y las nefaria. . · . 
existencias de dinero. 9...lEI problema de las reservas en exceso. 

12-EI dinero y los gastos y sus relaciones 10-Resumen de la regulación monetaria de 
con el ahorro, la inversión y los precios. los bancos de la Reserva. 

13-Conclusión. 11-La pirámide del crédito. 
14-Las tres demandas de dinero. 12-La hacienda de guerra y los bancos. 
15-EI dinero como depósito temporal de 13-lnsuficiencia de la regulación moneta· 

valor. ria del ciclo económico. 

... 
' 
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14-Política de la Deuda Pública y regula· 
ción monetaria. 

15-Temas de discusión. 
(Continuará) 

Di1trito Nacional 

No. 222 
El Ministro del Distrito Nacional 

en uso de su facultades,• 
Por Cuanto: 

to.-Por escrito de fecha uno de Octubre 
del corriente afto, la setlorita Leticia Ouev a
ra, mayor de edad, soltera, de oficios domés
ti-:os y de este domicilio, con fundamento en 
la Ley de 5 de Noviembre de 1954 y Arto. 
2o. de su Reglamento de 4 de Enero delco· 
rriente afto, solicit.ó la venta de los derechos 
del Distrito Nacional sobre un lote de terre· 
no ejidal ubicado en la part~ sur.oeste de 
esta ciudad que mide novecientos noventa 
y cuatro metros cuadrados y veintinueve 
centésimas de metro cuadrado, y con los si· 
guientes linderos particulares: oriente, terre· 
nos de Juana Peters; poniente, terrenos de 
Viola Zelaya; norte, 15a. calle sur-oeste; y 
sur, 16a. calle sur·oeste. 

2o.-Concedida la audiencia ordenada 
por la Ley al Sindico del Distrito Nacional, 
este funcionario estuvo de acuerdo en la tra· 
milación de la solicitud por haber llenado la 

· seflorila Leticia Ouevara, todos los requisi· 
tos necesarios y estar debidamente justifica· 
da su condición de ejidataria enfitéutica y 
que deriva sus derechos directamente de este 
Ministerio. 

3o.-Publicados que fueron los carteles 
poniendo en conocimiento del público la so· 
'licitud en cLa Gaceta•, Diario Oficial Nos. 
231, 236 y 241 de fechas 11, 17 y 22 de Oc
tubre del año en curso; y en e~ Diario e Nove· 
dades• números 6628, 6634 y 6639 de fechas 
11, 17 y 22 Octubre del corriente afto¡ sin 
que haya habido ninguna oposición; a soli· 
citud de la setlorita Leticia Ouevara, este Mi
nisterio ordenó la medida y calificación del 
terreno objeto de la solicitud, designándose 
con ese fin al Ingeniero Eduardo Ortega, 
quienmidió y calificó como sigue: Princi
piando de la parte sur·oeste del terreno con 
un rumbo sur ochenta y cinco grados y trein· 
ta minutos este, con una distancia de once 
metros y cincuenta y cinco centimetros; otro 
rumbo norte tres grados y cuarenta.y seis 
minutos este, con una distancia de ochenta 
y nueve metros ·;, veinticinco centímetros; 
otro .rumbo· norte tres grados y cuarenta y 
seis minutos este, con una distancia de ochen
ta y nueve metros veinticinco centímetros; 
otro rumbo norte ochenta y seis grados oes· 
te, con una distancia de doce metros y vein· 
tiún centfmetros; otro rumbo sur tres grados 

, y diecinueve minutos oeste, con una distan· 
'~ia de ochenta y nueve metros y diez cenU· 

metros>. El área total del predio es de no· 
vecientos noventa y cuatro metros cuadrados 
y noventa y dos decímetros cuadrados. Es
te terreno está comprendido íntegramente en 
la zona urbana de Managua, demarcada 
en Decr.eto No. 162 del 30 de Agosto de 1954. 

4o.-Puesta en conocimiento de las partes 
la medida y calificación hechas por el Inge
niero Ortega, tanto la setlorita Ouevara co· 
mo el señor Síndico estuvieron de acuerdo 
con ella. 

5o.-Que estando ordenado en el Arlo. 
2o. de la Ley de 5 de Noviembre de 1954 la 
venta de terrenos situados en zona urbana a 
razón de Ut_l córdoba y cincuenta centavos 
de córdoba el metro cuadrado y midiendo el 
terreno cuya venta se solicita, nov1cie11tos 
noventa y cuatro metros cuadrados y noven· 
ta y dos decfmetros Clladrados, "'ª vPnta 
debe hacerse por el precio de Un MU Cua
trocientos Noventa y Dos Córdobas Treinta 
y Ocho Centavos de Có_rdoba. 

60.-Que no estando inscritos· los dere
chos de ejidataria de. la solicitante pero de· 
mostrada su condición de tal, por diez ai'los 
continuos de posesión y pagados todos sus 
recibos de canon desde el atlo de 1945, en 
la escritura a otorgarse debe hacerse, la co· 
rrespondiente desmembración de la finca 
inscrita bajo el No. 13,716, Tomo XLVI, fo
lio 217, y Tomo CCXXIV, folios 226 al 264, 
Asiento 1 o. de la Sección de Derechos Rea· 
les, Libro de Propiedades del Registro Pú· 
blico de este Departamento, que correspon
de a los Ejidos de Managua. 

Acuerda: 
Primero:-Ha lugar a la venta solicitada 

por Ja seftorita Leticia Ouevara. 
Segundo: -Aut'orízase al Síndico del Dis· 

trito Nacional doctor Leonte Valle .López 
para que ante el notario de su elección com· 
parezca en nombre del Ministerio del Distri
to Nacional, a otorgar escritura de venta del 
lote de terreno ejidal descrito y deslin
dado en lós puntos lo. y 2o. del Por Cuan
to de este Acuerdo, a favor de la seftorita Leti· 
cia Ouevata, por el precio de venta de Un Mil 
Cuatrocientos N.oventa y Dos Córdobas y 
Treinta y Ocho Centavos de Córdoba, que 
la compradora debe depositar de previo en 
la Tesoreria de este Ministerio, siendo los. 
gastos de escritura de cuenta del comprador 

Tercero: -Autorizase al seftor Tesorero del 
Distrito Nacional para que reciba de la se· 
ftorita Leticia Ouevara, la suma de Un Mil 
Cuatrocientos Noventa y • Dos Córdobas y 
Treinta y Ocho Centavos de Córdoba, que 
ésta 1>agará como precio de venta del terre· 
no dicho, para ser depositado en la cuenta 
cf ondo de los Ejidos de Managua• en el 
Banco Nacional de Nicaragua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
Managua, D. N., tres de Noviembre de mil 
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novecientos cincuenta y cinco.-Oustavo 
Raskosky, Ministro del Distrito Nacional.
Silvia Morales, Oficial Mayor del Distrito 
Na dona l. 

metros y nueve centfmetos; otro rumbo nor· 
te un grado treinta y dos minutos este, con 
una distancia de treinta y nueve metro~ y 
sesenta y nueve centfmetros; otro rumbo 
norte siete grados y veinticinco minutos este, No. 223- con una distancia de cuarenta y cuatro me· El Ministro del Distrito Nacion;al, !ros con cincuenta )' ocho centímetros; en uso de sus facultades, otro rumbo norte ochenta y odto grados y Por Cuanto: cinco minutos oeste, con una distancia de lo.-Por escrito de fecha tres de Febrero de once metros y cuarenta y cinco cenHmedel corriente ano, el senor- francisco Ur· tros; otro rumbo sur ocho grados y cuatro bina Sequeira, mayor de edad, casado, de minutos oeste;w:on una distancia de cuarenlngeniero Civil y de este domicilio de con ta y cuatro metros y diez centímetros; otro fundamento en la Ley de 5 de Noviembre rumbo sur un grado y treinta y ocho minu· de 1954 y Arto. 2o. de su Reglamento de 4 tos oeste, con una distancia de cuarenta y de Enero del corriente afto, solicitó la venta cuatro metros cero centrmetros; otro rumbo de los ~rechos del Distrito Nacional sobre sur ocho grados quince minutos este, con un lote de terreno ejidal, situado en la parte una distancia de cuarenta y seis metros se· sur-oeste de esta ciudad, quE: mide dos mil tenla y ocho centfmetros; otro rumbo sur seiscientas ochenta ocho varas cuadradas y nueve grados cinco minutos este, con una una centésima de vara cuadrada, y con los distancia de diecisiete metros y cincuenta y siguientes linderos:norte, propiedad de Ous cuatro centimetros; otro rumbo sur quince tavo Raskosky, décima tercera calle sur-oeste grados catorce minutos este, con distancia en medio; sur, propiedades de Oertrudis, de diez metros y noventa y un cenHmetro. Encarnación y Alejandro Peters, décima quin- El área total del terreno es de dos mil trein· ta calle sur-oeste en medio; este, terrenos de ta y nueve nietros cuadrados y once deciOustavo Raskosky y los de Oertrudis, En· metros cuadrados. Este terreno está com· carnación y Alejandro Peters; y oeste, ferre· prendido fntegramente en la zona urbana de nos de Encarnación Peters. Managua, demarcada en Decreto No. 162 2o.-Concedida la audiencia ordenada del 30 de Agosto 1954. 

por la Ley al Sindico del Distrito Nt>cional, 4o. - Puesta en conocimiento de las partes este funcionario estuvo de acuerdo en la tra· la medida y calificación hechas por el lngemitación de la solicitud por haber llenado el niero Ortega, tanto el seftor Urbina Sequei· senor Urbina Sequeira, todos los requisitos ra como el senor Síndico estuvieron de necesarios y estar debidamente justificada su acuerdo con ella. condición de ejidatario enfitéutico y que de· riba sus derechos directamente de este Mi· 5o.-Que estando ordenado en el Arto. nisterio. ·, 2o. de la Ley de 5 de Noviembre de 1954, 
la venta de terrenos situados en zona urba· Jo.-Publicados que fueron los carteles na, a razón de. un córdoba y cincuenta cen· • poniendo en conocimiento del público la so· licitud en cla Gaceta> Diario Oficial, núme· tavos de córdoba et metro cuadrado, y mi-ros 121, 125 y 131 del 2, 7 y 14 de Junio del diendo el lote cuya venta se solicfla, dos • ano en curso; y en el Diario cNovedades> mil treinta y nueve metros cuadrados y once números 6518, 6523 y 6528 del 26 y 31 de decfmetros cuadrados, esta venta debe hacer· Mayo del ano en curso, y del 6 de Junio del se por el precio de Tres Mil Cincuenta y ano en curso, sin que haya habido ninguna Ocho Córdobas y Sesenta y Siete Centavos oposición; a solicitud del senor Urbina Se· de Córdoba. 

queira, este Ministerio ordenó la medida y 60.-Que no estando inscritos los dere· calificación del terreno objeto de la solicitud, chos de ejidatario del solicitante, pero dedesignándose con ese fin al Ingeniero Eduar· mostra-da su condición de tal, por diez anos do Ortega, quien midió y calificó como si· continuos de posesión y pagados todos sus gue: cprincipiando de la parte norte del te· recibos de canon desde el a.no de 1944, en rreno con rumbo este franco y una distancia lll escritura a otorgarse debe hacerse la co· dieciseis metros y noventa y ocho centíme- rrespondiente desmembración de la finca tros; otro rumbo norte catorce grados veinli· inscrita bajo el No. 13,716, Tomo XLVI, fo· seis minutoc; oeste, con trece metros once lio 217, y Tomo CCXXIV, Folios 226 al 264, centfmetros; otro rumbo norte veintitres gra- Asiento lo. de la Sección' de Derechos Rea· dos y cuarenta minutos oeste, con una.dis· les, Libro de Propied_ades del Registro Públitancia de dieciocho metros y sesenta ocho co de este Departamento, que corresponde centfmetros; otro rumbo norte ocho grados a los Ejid~s de Managua. y veintiocho minutos oeste, con una dislan-
cia de treinta y cuatro melros y siete cenlf· Acuerda: 
metros; otro rumbo norte seis grados y un Prlmero:-Ha lugar a la venta solicitada minuto oeste, con una distancia de catorce · por el senor francisco Urbina Sequeira. 
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Segundo:-Autorfzase al Sfndico del Dis
trito Nacional, doctor Leonte Valle López 
para que ante el Notario de su elección, 
comparezca en nombre del Ministerio del 
Dislrilo Nacional, a otorgar escritura de ven
ta del lote de terreno ejidal descrito y desUn
dado en los puntos to. y 2o. del Por Cuan· 
to de este Acuerdo a favor del seftor Fran· 
cisco Urbina Sequeira, por el prec o de Tres 
Mil Cincuenta y Ocho Córdobas y Sesenta 
y Siete Centavos de Córdoba, que el com
prador debe depositar de previo en la Te· 
sorerfa de este Ministerio, siendo los gastos 
de e'~ta escritura de cuenta del compradora. 

Tercero: -Autorizase 1\1 senor Tesorero 
del Distrito Nacional pará que· reciba del 
senor frandsco U1 bina Sequeira, la suma de 
Tres Mil Cincuenta y Ocho Córdobas y Se
,senta y Siete Centavos de Córdoba, que és· 
te pagará como precio de venta del terreno 
dicho, para ser depositado en la cuenta 
•Fondo de los Ejidos de Managua• en el 
Banco Nacional de Nicaragua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
Managua, D. N., tres de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.--Ousta
vo Raskosky, Ministro del Distrito Nacional. 
-Silvio Morales, Oficial Mayor del Distrito 
Nacional. 

con el No. 20,008, Tomo CCXUX, Folio 07i 
Asiento lo. Sección de Derechos R~ales del 
Registro Público de este Departamento. 

2o.-Concedida la audiencia ordenada por 
la Ley al Síndico del Distrito Nacional, este 
funcionario estuvo de acuerdo en la tramita· 
ción de la solicitud por haber llenado la se· 
flora Juana Orozco Silva, todos los requisi· 
tos necesarios y estar debidamente jL1stifica· 
da su condición de ejidataria legal de este 
Ministerio. 

Jl).-Publicados que fuerott los carteles 
poniendo en conocimiento del pllblico la SO· 
licitud en cla Oaceta11 Diario Oficial, ntírne· 
ros 133, 137 y 142 de fechas 16, 21 y 21 de 
Junio del corriente ano; y en el Diario c~le· 
cha. números 4273, 4286 y 4287 de fechas 
12, 27 y 28 de Mayo del corriente afto¡ a so· 
licitud de la seftora Juana Orozco Silva, e&te 
Ministerio ordenó la medida y c:¡lificación 
del terreno objeto de la solicitud, designán• 
dose con ese fin al Ingeniero Moisés SolÓr· 
zano Bermúdez, quien midió y calificó como 
sigue: ctomando los rumbos y distancias si· 
guientes: rumbo norte trece gJados v treinti· 
siete minutos oeste con veinticinco metros y 
noventicinco centfmetros; otro rumbo norte 
ochenta y cinco grados este con ocho me· 
Iros y noventiocho centfmetros; otro rumbo 
sur trece grados y treintisiete minutos este No. 228 con veinticinco metros y noveinticinco cen· El Ministro del Di~trito Nacional, tf metros; otro rumbo sur ochenticinco gra· en uso de sus facultades, · dos oeste con ocho metros y noventiocho Por Cuanto: centfmetros. Este predio es un polfgono lo.-Por escrito de fecha uno de Marzo irregular de cuatro lados, formando. actual· del corriente ano, Ja seftora Juana Orozco mente un solo cuerpo. El lote a) tiene un Silva, mayor de edad, soltera, de oficios do- área de ciento treintitres metros cuadrados y mésticos y de este domicilio, con fundamen- veinte decfmetros cuadrados; y el lote b) no-to en la Ley de 5 de Noviembre de 1954 y ventisiete metros cuadrados y veintiun decf· Arto. 2o. de su Reglamento de 4 de Enero metros cuadrados. Ambos lotes están com· del corriente ano, solicitó la venta de loi; de· prendidos fntegramente en la zona urbana rechos del Distrito Nacional sobre dos sola· de Managua, demarcada en Decreto No. 162 res de terreno ejidal, situadq~ en la parte lla- del 30 de Agosto de 1954. ....._ 

mada cLa Mecatera Vieja. en esta ciudad. 4o.-Puesta en conocimiento de las partes como sigue: a) solar de. ciento t~einta y tres la medida y calificación hechas por el lngemetros .cu~drados .Y vernte centlmetro.s, en niero Solórzano Bermúdez, tanto la senara tre los s1gmentl'S linderos: norte, predio del J o s·1v c el seftor Sindico Distrito Nacional; sur, tercera calle sur-este u~n~ roz~o 1 d ~mo ella enmedio, casa de Nicasio Martrnez; oriente, es uvieron e acuer 0 on · callejón .de La Mecatera; occidente, predio 5o.-Que estando ordenado en el Arto. de Elida Orozco Sunsfn. Inscritos los dere- 2o. de la Ley de 5 de Noviembre de 1954, chos de ejidataria bajo el No. 20,683, folio la venta de terrenos situados en zona urba-242. Tomo CCXXXIV, Asiento to. Sección na, a razón de un córdoba y cincuenta cen· • -~jo'* de Derechos Reales del Registro Público de tavos de córdoba el metro cu:idrado, ~ ~i· .~wnste Departam~nt.o~ y b) solar de noven lisie- diendo los. dos lot~s .cuya venta. se solrc1ta1 · ·· te metros y trt!mt1cmco centimetros cuadra el lote a) ciento tremlltres metros cuadrados 1 dos, entre los siguientes linderos: norte, pre y veinte decímetros cuadrados, y .el .lote b) -~ dio del Distrito Nacional, con siete metros y noventisiete metros cuadrados y vemtmn de· noventa centf metros; sur, predio que fue del cfmetros cuadrados, estas ventas deben ha· Distrito Nacional con ocho metros treinticfn. cerse por el precio de Ciento Noventlnueve co centfmetros, hoy de la solicitante; oriente, Córdobas y Ochenta Centavos de Córdoba callejón La Mecatera, con doce metros; occl· y Ciento Cuarenticlnco Córdobas y Ochen· dente, predio de Elida Sunsfn con doce me· ta y Dos Centavos de Córdoba, respectlv~· tros. Inscritos fQS derec~os d~ etidalaria mente. 
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Acuerda! • Ejecuta: Domingo Olaz Blandón a Napoleón 
Primeto:-tia lugar a la venta solicitada Df~~:r'JJ~ª~n córdobas. por la sel\ora Juana Orozco Silva. . secretaría juzgado Local Civil. Boaco, trece de Segundo:-Autorizase al Síndico del Dis- Diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco.-trito Nacional, Doctor Leonte Valle López, Consuelo Cateto¡ !ria. 3 3 para que ante el Notario de su elección com- ......; parezca en nombre del Ministerio del Distri· N9 7136 Próximo veintidós de Diciembre corriente, a llH to Nacional, a otorgar escritura de venta del cuatro de la tarde, local cate Juzgado, venderáse al dominio de los lotes de terreno ejidal descri· martillo, camión marca ford, color rojo, modelo to y deslindado en los puntos lo. y 2o. del, afto 1954, motor número 10208, Chasis número fSO Por Cuanto de este Acuerdo a favor de la 1 K4H, de ocho cilindros, ~apacldad siete .toneladas, 

J O . . ! de do9 asientos, Placa Numero· 2824 ·corriente afto. seftora uana. rozco Silva, .P?r el precio to·¡ Ejecución: Orlando flores Ponce contra Arman-tal de Trescientos Cuarentlcmco Córdobas do Aguilar Paez. ~ .,, ., · y Sesenta y Dos' Centavos de Córdoba, que Dado en el Juzgado ~egundo Civil. del Df~trlto. la compradora debe depositar de previo en ~anagua; trece de Diciembre de ~ti n~vec1ento1 1 t d · . . . I cincuenta y cuatro. i:J,.as cuatro y diez minutos de a esorerfa e este Mm1sterio, s1e11do os la tarde.--frAnciaco Horacio Borgen, juez.-José gastos de esta escritura de cuenta de la com· Alej. Salinas c.1 Srlo. 3 2 pradora. 
Tercero:-Autorízase al señor Tesorero 

del Distrito Nacional para que reciba de la 
seftora Juana Orozco Silva, la suma de Tres· 
cientos Cuarenticinco Córdobas y Sesentidos 
Centavos de Córdoba, que ésta pagará como 
precio de venta de los dos lotes referidos, 
para ser depositados en la cuenta cfondo 
de los Ejidos de Managua> en el Banco Na· 
cional de Nicaragua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
Managua, D. N., diez. de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-Oustavo 
Raskosky, Ministro del Distrito Nacional.
Silvio Morales, Oficial Mayor del Distrito 
Nacional. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N97128 
Diez y media antemeridianu, veintldos corriente 

1ubastaráse finca rústica doscientas diez manzana;, 
comarca Los Molejoner, Tierra Azul, Boaco, limita· 
da: oriente, Jorge Sánchez; poniente, Dr. Miguel 
Gutiérrez Corrales; norte Calixto Outiérrez; sur, Martín Alvarado. · · 

Ejecuta: Juan Urbina a Manuel Urbina. 
'Avalúo: mil córdobas. 
Secretaría juzgado Local Civil. 

Diciembre de mil novecientos 
Consuelo Calero, Sria. 

No 7129 

Boaco, trece de 
clncuentlclnco.-

3 3 

No. 7134 
Veinte de Diciembre a fas diez de la mañana, su

bastaráse mitad fincas: La Cofradra, extensión total 
treinta y cinco manzanas, comprendida dentro 
siguientes linderos: norte, finca Pedro Hurtado; sur, 
finca Bonifaclo-Lumbf; oriente, finc:a Luf9 Felipe 
Báez y francisco IBendafta; poniente, propiedades 
Santos Sierra y Mauro Miranda; y mitad de un solar 
en esta ciudad, de veintitrés yardas y do1 ples en el 
lindero sur; veinticuatro yardas y un ple lado opues
to¡ doce yardas y dos pies, lindero occidental; quin· 
ce yardH lindero oriental; dentro de los siguientes 
linderos: norte, casa y solar de Luis Felipe Báez¡ 
sur, casa y solar de la testamentaría de Benigno 
Castro; oriente, solar y caaa de don Santiago Moli
na¡ y poniente, la testamentaria de Ri-món Oonzá
lez; pertenecientes dichos bienes menor Olivla Re
yes, a solicitud de guardadora Sofía Urblna viuda 
de Dlaz, por ser de necesidad y evidente utilidad, 
en virtud de sentencia dictada por esta Autoridad. 
Valorados en la siguiente forma: finca Cofradía mi
tad, dos mil seiscientos córdobas; mitad solar cua
trocientos córdobas.~ 

Oyense posturas. . 
Dado juzgado Distrito. juigalpa, trece de Di

ciembre de mil novecientos cincuenta y cinco.
Gorregido-Hurtado- Vale.-Ramón Romero.-Here· 
nla B. de Báez, Srta. 3 2 

No. 7135 . 
Once de fa maftana viernes veintitres Diciembre 

corriente venderáse al martillo y al mejor postor en 
local este Juzgado: una bicicleta marca trlunph, en 
buen estado, matrícula N9 130, ciento cuarenta y 
tres libras y media de cacao, ciento cincuenta y tres 
libras de frijoles y ciento veintidós libras y media 
de malz blanco .. 

Ejecución de Hermógenes Herrera contra Aqui
les Argüello en juicio de trabajo para el pago de 
quinientos cuarenta y nueve córdobas. 

Dado el juzgado para lo Civil del Di1trito. León 
nueve Diciembre mil novelcntoa cincuenta y cinco. 
-R. Osear Santo1, Srio. 3 2 

-
.>--

'' '· • , "!. 

~-: -· 
~~ 

'. \ 

Nueve antemeridlan•Í veintidós corrientes, su
bastaráse finca rústica trescientas manzanas, ubica
da Paijuás, jurisdicción Matlguás, departamento 
Matagalpa, limitada: oriente, Marcellna Espinosa· 
poniente, Segundo Oar; norte, Víctor Bravo y rr¿ de Paljuás; sur, Adrián Somoza. 

Ejecuta: Malaquía Ríos a José Lui1 Reyes. 
Avalúo: dos mil córdobas 

. 7140 4*. ' ~ 
Doce meridianas, veinlitres corriente mes, subaa- . ......_:.,..'.;~, ~ ·.::>-.··~,:· • taráse local juzgado Distrito: lote terreno. s~se~ta~~;.-;f1it.).- ;;f. Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, trece de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco.-
..-Co11suelo Calero, Sria. 3 3 

ción, con siguientes· mejoru: casa habitación sel• ".--::,;,} 
manzanas, ubicado Valle Chamarro, esta 1unsd1c- · -- o:,:'..-:} 1 
varas largo, cinco anc~o, cuatro corredores, cubler- '.>, ~ ta teja maní, enrejonada, mil quinientos cafetos nue f No. 7130 vo1, ciento cincuenta matas guineos, cincuenta pa- ¡ · Ocho antemeridian11 veintidós Diciembre co- loa cacao, quince manzanas rastrojo•, resto inculto, · rriente, subastaráse finca rústica ochenta manzanas lindante: norte, Tomás Rizo, hacienda Santa Elena;. · superficie, ubicada comarca El Vljaguá, Camoapa, sur, A!fonso Palacios, Socorr? Centeno; oriente, lsi. este departamento, limitada: oriente, Pedro Morales dro Lopez; occidente, José Rivera. e Ismael Pravia; poniente, Cristóbal Díaz; norte, Pe Por ejecución Msrcellno Zeledón Chavarr(a, COR• aro Morale1 y Justa Dávlla; sur, Simeón Pérez. · . . fra Slmeón Hernández. · 
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Base remate: tre1 mil noveclento1 veinte córdo
, bu. 

Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Distrito. Jlnotega, nueve Diciem

bre mil novecientos cincuenta y cinco.-Ro:lolfo 
Oviedo Rojaa.-C. Castillo C., Srio. 

Conforme.-Jinotega, nueve Diciembre mil nove
cientos cincuenta y clnco.-C. C11tlllo C., Srio. 

32 

. N9 6819 -
Once mai'lana velntitrea corriente me11 local este 

despacho, remataráse martillo radio Paillard, trece 
tubos, Número 153843 tipo 5101. 

Véndese ejecución Sonia Cisneros, Carmen, Oti· 
lfa y Alfredo Aldana. ~ 

Dado juzgado Primero Civil Distrito Managua, 
dleciseis uiciembre mil novecientos clncuenticinco. 
-R. fiallos.-A. López B., Srlo. 3 1 

/ TITULOS SUPLETORIOS 
N9 6101 

Marcial Betanco, solicita título aupletorlo casa 
urbana Limay, de tejas, dieciseia varas largo siete 
ancho, un corredor, dos medlaguaa, embarrada, ao
lar veintinueve varas frente, por cincuenta y tres 
fondo, limitado: oriente, casa Eulalio Calderón, ca
lle enmedio; occidente, casa Noé Vindel; norte, so
lar y casa Sofía Moneada; y sur, casa Armando 
y sur, casa Armando Aráuz. Un solar contiguo, 
quince varas frentet por treinta fondo, limitado: 
oriente, solar y casa Amado Aráuz; occidente, casa 
félix Pedro Vindel; norte, solar del solicitante; y 
eur, solar y casa de Salvadora v. de Castellón. 

Quien tenga derecho oponerse dedúzcalo térmi
no de ley. 

Juzgado Local. Limay, siete Septiembre de mil 
novecientoa cincuenta y clnco.-Jo1é E. Zavala.-
Pascual B. Moreno, Sno. 3 2 

N9 6102 
luis Calderón, solicita titulo 1upletorio cosa y 10· 

lar'urbano Lima y, de tejn, de doce varas de largo, 
siete de ancho, dividida en tres piezas, embarra!la, 
enladrillada, y una mediagua, con pozo de agua 
potable, ubicada solar de veinti1iete varas por vein
te, treintldos varaa por occidente, cuarenta y trea 
varas por el norte, y cincuenta y una varas por el 
sur, limitado: oriente, casa snlar Socorro López ca
lle enmedio; occidente, casa y 1olar Reynaldo Vln
del; norte, casa de Romualda Chevez, calle enme

_ dio; y sur, c11a de Encarnación Oaleano. 
Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo térmi

no de ley. 
juzgado Local. Limay, ocho Septiembre de mil 

novecientos cincuenta y clnco.-josé E.• Zavala. -
Pascual B Moreno, Srio. 3 2 

N9 6471 

Sebastián, de esta ciudad, lindante: oriente, median· 
do calle, predio de herederos de José Enrrquez; po
niente, el de Ramón Urroz; norte, el de Efrafm Za
pata; y sur, mediando calle, el de Leónidas Henr(
quez. 

Oyense oposiciones legales. 
Juzgado Civil de Di1trito. León, veinticinco de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y cinco.-J. 
((. Saborío f. 3 3 

N9 6155 
justa Pei'la, 1ollcita título supletorio, casa y solar, 

en Diriomo, limitados: oriente, Emilio Echaverri; 
poniente, Teresa Vallecillo; norte, Cruz Pei'la; eur, 
francisca Pei'la. Oposición término legal. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, veinte Septiem -
bre mil novecientos clncuenticinco.-francisco Cas· 
tillo 0.-Srio. 3 1 

707ó 
Leoncio Ortlz, pide trtulo supletorio de solar ubl· 

cado en San Oregorio, Diriamba, limitado: oriente, 
Victoria Valverde; poniente y 1ur1 calles públicas; 
norte, Oabino Valverde. 

Oyense aposiciones término legal. 
Juzgado Distrito. Civil. Diriamba, diez Dlciem· 

bre mil novecientos cincuenta y cinco.-Anfbal Ou· 
tiérrez C., Srio. 3 1 

N9 6634 
Edrulfo Vanegas Guido, pide trtulo supletorio de 

solar ubicado en Santa Teresa, de treinta varaa en 
cuadro, limitado: oriente y eur, calles públicas; po· 
niente, Lorenza Conrado¡ norte, Sara Correa. 

Oyense opo1iciones. 
juzgado Distrito Civil. Jinotepe, veintiocho Oc· 

tubre mil novecientos cincuenta y clnco.-Leónidas 
Sánchez, Srio. 3 1 

N9 7120 
Manuel Lezama Brenes, pide Ululo supletorio de 

solar ubicado en Oulsqullapa, de esta jurisdicción, 
limlt•do: oriente, camino; poniente, calle pública; 
norte, Benito Reyes; y sur, Rubén Martfnez. 

Oyense oposiciones término legal. 
juzgado Distrito Civil. jinotepe, Diciembre doce 

mil novecientos cincuenta y clnco.-Leónidas Sán· 
chez, 8rio. 3 1 

. N9 6772 
Adáu Orozco, aolicita Ululo supletorio predio ur· 

bano, e1ta localidad, lindando: oriente, calle, José 
Marra Outiérrez; poniente, camino de la Laguna; -
norte, Alfonso Membrei'lo; sur, Esteban Cerrato, ca· 
lle enmedi<>". 

Juzgado Local. Nlndlrf, veintiocho Septiembre 
mil novecientos cincuenta y cinco.-Jorge Oonzá· 
lez, Srio. . · 3 1 

julian Dfaz, solicita titulo supletorio finca rústica N9 6827 
seis manzanas, cercada con madera y pii'luela, aitua· Candelarlo Lanzas, solicita título supletorio' solar 
da lugar Carbona!, esta jurisdicción, limitada: orien 1 d'a 
te, Quebrada Grande Marmita; occidente, norte y . y ~asa Sabana Grande, parce a manzana y me 1 .' 
sur, propiedad que fue de Magdaleno Centeno, hoy ' te¡as bar o, seis l~rgo, cuatro ancho, alambre, P!· 

·. de Policarpo Meléndez. ñuelas, piedras, hnder~s: oriente y sur, Juan Vald!· 
Quien tenga mejor derecho opóngase término de via; norte, Dolores Rizo; occidente, carretera pu-

. ley blica. 
:.:;ii, • • Participación Sindico Municipal. 
_ . Dado en el juzgado I:acal. Ciudad Dar(o, diez Y Doscientos córdobas. 

. . s~ete de Octubre de mil novecientos cincuenta Y Opóngase legalmente. • . 
cm.co.-Lineado-cercado con-Vale-Enmendado Sim Rafael Norte, catorce Noviembrt-, mil nove· 
-diez- vale.-Pedro A. Valdlvla.-Leop. A. Zamo- cientos cincuenta y clnco.~O. Outiérrez.-R. Lum· 
ra, Srlo. bf, Srlo. , 3 t 

6878 

Es conforme. Ciudad Darlo, diez y siete de Oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y cinco.-Leop. 
A. Zamora, Srio. 3 3 

Lui1 l!nrlque Blandón, solicita título supletorio, 
N9 6652 casa calle real este pueblo, paredes blanqueadu, 

Josefa e ltabel Altamlrano, 1ollcltan trtulo 1uple - ladrlllo1 cemento, c;atorce vararas longitud, siete la· 
torio de casa y aolar 1ituado1 en el Cantón de San, tltud, limitada¡ norte, ca1a Ad4n. Rodrlguez¡ 1ur, la~ 

" 

·,.· 

;l. 

1!~ 
.tf,-. 

'· 

; ' 
. ·-~ 

:1 
·! 

.. ' 

<I .. ~ ... 

" 

" 

-

www.enriquebolanos.org


. ' . 

. -~ -. 

'• 

-l 
i'· 

11 
't 

,, 

• t~~~i~. 
:>~L~ 

2872 LA OACETA-DIARIO OFICIAL ~·~'.~ 
tilla Rodrfguu; oriente, calle enmedlo¡ occidente, 
Bonifaclo Ubeda. 

Valorada doscientos c6rdobu. 
Partlc:lpaci6n Sindico Municipal. 
Opóngase legalmente. 
San Rafael fljorf,, diecinueve Noviembre mil do· 

veclento1 cfncuentlclnco.-0. Outiérrez.-R. Lum-
bf, Srlo. 3 l 

No. 6171 
Rlgoberto Cano Nororl, eollclta Utulo rupletorlo, 

urbana cantón 1ur¡ orientt, Matru Nlcoya; oeste, 
Abraham Cano¡ norte, calle¡ sur, predio de Enrique 
Potosme, ltlldlettdo1 norte y sur, catorce varas; por 
ti oriente, veintiuna¡ )' ponlenté, dieciocho \'arae. 

Oyese oposición legal. 
Juzgado Local Civil. La Paz, Carazo, 22 Septiedt 

bre de 1955.-Enrique Potosme.-Lázaro Sánchez, 
arto1 3 1 

MARCAS DE F AB~ICA 
' N9 6485 

Chemle Orumenthal O. m. b. H., de Alemania, 
mediante apoderado Dt. joaquln V1jil Tardón, de 
tete domicilio, 11olic:ita registro esta maru de f4bri
h y i!ometclo: 

DIDROTHENAT 
para: medicinas, productos quimico1 para u101 me· 
diclnale1 e higlénlco1; drogas farmacéuticas; cm· 
pintos medlcinale.; vendas; productos y stibstan-

.,, tlis C(ufmicu para dutruir animales t plant11¡ pro
ductos germlcid11 y antisépticos que soli tantbien 

· desinfectantes¡ substancias para conservar frescos y 
en buen estado los alimento1. 

Oyense opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., ocho 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y cinco. 
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. . 3 3 -

No 7047 
Lic. Renato Argüello,· de Mana¡¡:ua, República de 

Nlcara¡¡:ua, mediante apoderado Dr. Orlando Barre· 
to Argiltllo, eollclta registro esta marca de fábrlea 
y comercio: -

-PANSEDON 
para: productos químicos, farmacéutico• y medlci-
n~e~ . 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Econom{a.-Managua, D.N., veinti

dós de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
clnco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

No. 7082 
laboratorios lambda, de 130 Cover Ave., Stewart 

Manor, i'ew York, Estados Unidbs de América, 
mediante apoderado atftor Carlos Pereyra Ocam
po. de este domicilio, aoliclta registro esta marca de 
fábrica y comercio: 

SEPTJMINA 
paru un producto farmacéutico. 

Pyenae opoalcionea término legal. 
Minl1terlo de Economía. Managua, D.N •• tres de 

Piclembre de mil noveclento1 clncuentlclnco.-
~ve~or AriEvalo, Oficial Mayor. 3 1 

N9 7083 
Laboratorio• lambda, de 130 Covert Ave., Stewart 

Manor, New York, E1tado1 Unido• de América, 
piediante apoderado <.;1rlo1 J>ere.rra Ocampo, de 

este domlciiio, aolicita registro esta marca de fábri
ca y comercio: 

FORTY-VIT 
para: un producto farmacéutico. 

o,enae opo1lcione1 término legal. 
Ministe lo de Economía, Managua, D. N., tres 

de Diciembre de mil noveclento1 cincuenta y 
clnco.-Evenor Arévalo, Of. Mayor. 3 1 

i N9 6875 
Jaime f. frech, de eate domicilio, 1ollclta registro 

esta marca de fábrica y comercio: 

FERRO -TIAMIN ~¡ 
para: Productos qufmlco1 y medicinales en general, 
y máa particularmente un reconstituyente. 

Oyense oposiciones término legal. 
Mmiaterio de Econamla. Managua, D. N., catorce 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y clnco.-
Evenor Arévalo, Oficial Ma1or. 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 6959 1 

CompafUa Fraccionadora de Terreno•, S. A., me
diante apod~rado Doctor Eduardo Conrado Vado, 
solicita venta finca coma de treinta y tres hectáreu 
terreno ejidal, 1ituada .banda norte del kilómetro 
seis y medio carretera a Tipltap¡i; entte las 1igulen· 
tes linderos: oriente, finca Lo1 Placeres callejdn en• 
medio; occidente, finca La Crisálida; norte. camino 
entnedló, finca de los herederos de Perfecto Mora¡ 
j 1ut, Carretera '} linea férrea en medio, finca que 
fue de los herederos de Perfecto Mora. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Mi:1hterlo del Distrilo Nacll'nal a 101 

dieciocho días del mes de Noviembre de mil nove• 
cientos cincuenta y c;inco.-0. Raskosky.-Miniatro 
del Dilirlto Nac:ional.-S. Moralea.-Of. Mayor del 
D.N. 3 3 

No. 6866 
S11.muel Barreto ArgUello, mayor de edad, caaado, 

Arquitecto y de este domicilio, solicita venta de un 
lote de terreno Irregular que mide: veinticinco va
ru y ochenta y nueve centésimas de vara en el lid· 
dero norte; treinia y cinco var11 y noventa y tre1 
centésimas de otra en el lindero sur¡ noventa varas 
en el lindero occidental, y línea quebrada de no
venta y una varas y 1esenta y cinco centé1imas d1 
vara en el lindero oriental, este lote está compren·· 
dido dentro de los siguientea linderos: oriente, te· 
rreno de Emelina Sándlgo de Sándigo; occidente, 
lote prometido en venta a Enrique Vélez Palz y Jo
sé Barreto Argüello; norte, lote prometido en venta 
a don Alfredo Montealegre Callejas; y sur, lote de 
f.:mma Lugo y Compai\(a Limitada. 

Quien tu11iere· derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

once dfaa del me1 de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y clnco.--0. Raskosky, Ministro del Di1-
trito Naclonal.--S. Morales.--Oficial Mayor del 

·:, 

.. :-. . 

~., ·. 

º·:.~ ....... º"'rl~~= ....... ~.:.: ....• 
y de este domicilio, 1olicita '(en ta de un lote de te· -,., ~ · ' 
rreno ejtdal, situado 1obre la banda norte del caml· .. ; 
no de Pochocuape que tiene setenta varas de frente 
al camino de oriente a· poniente, por doscientas 
diez varas de fondo, de norte a sur, o sean catorce 
mil setecientas varaa cuadradas y comprendido• 
dentro· de los alguien tea linderos: oriente, resto de 
la propiedad de don Antonio Oond.lez, poniente, 
terrenos del Presbítero Pedro K. Siero; norte, pro-
piedad de la Misión Bautista¡ y sur finca El Recreo, 
de don Humberto Torre• Mohna, camino de Pocho~ 
c111pe de por medio •. 
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Quien tuviere derecho, op6ng11e término leeal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional al prl· 

mer día del mea de Diciembre de mil noveclento1 
cincuenta y cinco.-G. Raskosky, Ministro del Dl1-
trlto Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 3 

. N9 6555 
· Pedro Oarda Navarro, mayor de edad, factor de 

comercio, casado y del domicilie de la ciudad de 
Matagalpa, solicita venta de un lote de terreno ejl· 
dal, ubicado en el Reparto Torres Molina, comarca 
de Ticomo, de esta jurisdicción, con una extensión 
1Uperficlal de do1 mil treintlclnco varas cuadradas 
de 1uperflcie y con los 1iguientes linderos: norte, 
lote de dofla Mercedes López de Rivaa; 1ur; terreno 
de Humberto Torres Molina; oriente, quinta calle 
enmedto, lote del doctor René Vargas López¡ y oc• 
cidente, lote de Gustavo Gómez. 

Quien tuviere· derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 

los velntltre1 dfas del mes de Septiembre de mil no· 
vecientos cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Mlolstro 
del Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 3 

N9 6558 
Octavlo Rocha y Francisco José Argüello, ambo1 

N9 6561 
Teresa Prlzell de Martfnez, mayor de edad, cau

da, de oficios domésticos y de e1te domicilio, soll· 
cita venta de un lote de terreno ejldal, ubicado en 
el e Reparto Torrea Molina., Comarca de Tlcomo de 
esta jurisdicción, con una exten1lón superficial de 
dos mil veinticinco varas cuadradas de 1uperficie y 
comprendido dentro de los siguientes linderos: nor· 
te, casa y 1olar de don Humberto Torres Molina¡ 
sur, calle de por medio, lote de Tomás Duarte: orien· 
te, calle de por medio, lote de Mercedes viuda de 
Navarro¡ y occidente, lote de Paulino Castellón. 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 
Dado en el Minlaterlo del Distrito Nacional a los 

veintiocho dfas del mes de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta l clnco.-G. R11ko1ky, Miniatro del 
Di1trlto Naclona .-S. Moralea, Ofichri Mayor del 
D.N. 3 3 

No. 7063 

• mayore1 de edad, casados, negociantes y de este do· 
micilio, aollclta venta de un lote de terreno ejldal, 
ubicaJo en el •Reparto Torre• Molina•, Comarca 
de Ticomo de esta jurlsdlci:ión, "Con una extensión, 
de dos mil veinticinco varal cuadradas de 1uperflcle 
y con 101 siguientes linderos: oriente, cuarta calle en 
m1ciio, lote de Humber Torre. Mollna; occidente, 
lote de Octavlo Rocha; norte, lote de Luisa Pérez 
Alonso¡ y Sur, primera avenida norte en medio, 
bloque número 24 del reparto. 

Jesú1 Carpio viuda de Dávlla, mayor de edad, 
viuda, de oficios domésticos y de este domicilio, 10· 
licita venta de un lote de terreno ejidal, situado en 
la Comarca de Cerro Galán, con exten1ión mál o 
menos de cuarenta manzanas, comprendida entre 
los siguiente• lindero•: norte, terreno1 de José Dá
vlla; aur, finca de Felipe Hernández y Luisa Mora; 
ute, carril de Cedro Galán; y oeate, terrenos de jo-
1é Dávlla. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a loa 

1lete df11 del mea de Diciembre de mil noveciento1 
cincuenta y clnco.-0. Raskosky, Mini1tro del 011-
trlto Nacional.-S. Moralea, Of. Mayor; del D. N. ~.:: 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a loa 

veintiocho d(as del mes de Septiembre de mll nove· 
cientos cincuenta y clncó.-0. Raskosky, Minhtro 
del Distrito Nacional.-S. Moralea, Of. Mayor del 
D.N, 3 3 

No 6559 

3 2 

No. 7067 
Oustavo Gómez López, mayor de edad, cando, 

Contador Mercantil, y este domicilio, solicita venta 
lote terreno ejidal c-omo de dos mil veinticinco va
ras cuadrad111 situado Comarca de Ticomo, esta ju· 
risdlcclón, entre aiguientea linderos: norte, lote de 
Pedro Rlvas hijo; sur, terrenos Humberto Torrea 
Mollna¡ oriente, lote •B• del bloque trelntfcuatro; y 
occidente, 4a. caHe enmedio, bloque número treln · 
titrés de Humberto Torres Molina. 

Quien tenga derecho, opóngue término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

veintiun.dfas del me1de Noviembre de mil novecien· 
tos cincuenta y cinco.-G. Raskosky, Ministro del 
Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del l>. N. 

3 2 

Octavlo Rocha Bu1tamante, mayor de edad, casa
do, negociante, y de eate domicilio, solicita venta 
de un lote de terreno ejidal, ubicado en el •Reparto 
Torrea Malina., Comarca de Ticomo de e1ta juris
dicción, con una extensión superficial de dos mil 
veinticinco varas cuadradu y con los siguientes 
lindero&: norte, lote de Luisa Pérez Alonso¡ sur, pri· 
mera avenida norte en medio, lote de Luisa Jerez de N9 6857 
Oarcfa· oriente lote de francisco José Argüello y Manuel Navarrete, mayor de edad, soltero agri-
Octavi~ Rocha' y occidente, tercera calle en medio, . cultor Y este <Jomlcillo, solicita venta de finca rúitl
lote de Humberto Torrea Malina i ca compuesta de cuatro hectáreas y cuatro déctm11 

Quien tuviere derecho, opóng11e término legal. deo otro terreno ejidal, situado o dos y media legu11 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a eata ciudad, cammo Santo Domingo, comprendida 

101 veintiocho d(as del mCI de Septiembre de mil ~o_ eutre sigui~ntea linderos: ori~nte, finca de Pablo 
vecientoa cincuenta y cinco.-U. Raskosky, Minis Maltéz; occtde_nte, la de Juan Silva; norte, la de jua· 
tro del Distrito Naclonal.-S. Morales, Oficial Ma- na viuda de R1vas¡ y sur, paile del terreno de Ange-
yor del D. N. 3 3 la Rodrfguez. 

No. 6560 
)..., Felipe Augusto Vega h., mayor de edad, cuado, 

. industrial y de este domicilio, 101lclta venta de un 
,;.;~:~/>'·;.., lote de terreno ejidal ubicado en el •Reparto Torres 
~i-~V....Mollna•, Comarca de Tlcomo de esta jurlsdicclól\, 
~..,i«" ·con una extenalón auperflcial de dos mil veinticinco 

Quien tuviere derecho opóngase término legal •• 
Dado en el Ministerio del Distrito N ~cional a 101 

diez y ocho dl11 del mes de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.-0. Rukosky,-Minl1tro 
del Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del 

· · var11 cuadradas de superficie y con 101 1ignientes 
linderoa: norte, lote de Tómá1 Duarte; 1ur, avenida 
1ur, en medio, lote de Alberto Lanuza¡ y poniente el 
del Coronel Carlos A. Teller(a O. 

Quien tuviere derecho, opóngase termino legal, 
Dado en el Minl1ter10 del Distrito Nacional a 101 

veintiocho d(11 del me1 de Septiembre de mil nove
clen101 cincuenta y cinco.-G. Raskosky, Ministro del 
Distrito Naclonal.-S. Morale1, Of. Mayor del D. N. 

3 3 

D.N. 3 1 
I 

' N9 6851 
Narciso Sequeira Argüello. mayor de edad, casa

do, contador de comercio, de este domicilio, 101icl-
ta venta lote terreno ejidal, situ4do Comarca de Ti
como de esta juri1dicción, de do1 mil cu11trocient11 
varaa cuadradas de superficie, comprendido entre 
1lgulente1 linderos: norte, tercera avenida sur, en 
medio, lote de Alfredo Montealegre Callejas; 1ur1 -

lote prometido vender a jo1E Barreto Argüello¡ 
oriente, lote prometido vender a Samuel Barreto hi· 
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jo; y poniente, quince calle en medio, lote de Nila 
Rappaccloli de Contl. 

Quien tuviere derecho opóngue término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

veintiocho días del mes de Octubre de mil nove· 
cientos cincuenta y clnco.-0. Raskosky Ministro 
del Distrito Nacional.-S. Monles, Of. Mayor del 
D.N. 3 1 

N9 7032 

Asunción Sotelo viuda de Oávila, mayor de cin
cuenta año11 viuda, de oficios domésticos, este do
micilio, 1oliclta venta finca cEI Corozo•, situada ca· 
mino Santo Domingo, compuesta tres lotes terreno 
ejidal: 

a) Lote 1iete manzanas extensión, dentro siguien
tes linderos: oriente, camino real enmedlo, fincas que 
fueron de Pedro y Cornelio Campos, hoy de Victo
riana Sotelo viuda de Díaz; poniente, finca de Cefe· 
rino Rivas; norte, camino Santo Uomingo enmedio, 
finca que fue de Ceferino Rivas y de Cornello Cam· 
pos, y que más tarde fue de Julio Bhalcke; y sur, 
finca que fue de Sabino Navarrete e Inocente García; 

b) Lote de tres manzanas extensión, lindando: 
oriente y 1ur, terrenos de la solicitante; norte, finca 
de Celestina Solís de Dávila¡ y_ occidente, la de los 
herederos de Ceferlno Rivaa; y 

c) Lote de doce manzanas de extensión, lindan· 
do: oriente, finca de Inocente Carcla; occidente, la 
de Pedro Cajina; norte, la de José Eulogio Dávila; 
y sur, finca de Juana Vásquez . 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a los 

·aiete días del mes de Diciembre de mil novecien· 
tos cincuenta y clnco.-0. Raskosky, Ministro del 
Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D.N. 

3 1 

NQ 6985 

La aei'iora María Felipa León Contreras viuda de 
Vásquez, mayor de cuarenta ai'ios de edad, viuda, de 
oficios doméslicos y del domicilio de la Comarca 
de cjocote Dulce•, de esta jurisdicción, solicita ven
ta una finca rústica de terreno 'ejidal, compue,ta de 
once manzanas, comprendida dentro de 101 siguien
tes linderos: criente, finca de Nicolás León¡ ponien
te, finca de francisco García¡ . norte, finca de fran· 
ci1co Ramírez¡ y 1ur, finca de Pascual Vásquez. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

dos días del mee de Diciembre de mil nove
ciento1 cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro 
del Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. M yor del 
D.N. 3 1 

N9 6837 

Pedro Oerardo Jos.é Obando Berríos, mayor de 
edad, divorciado, oficinista, domiciliado en Jamaica, 
Condado ele Queens, E1tado de Nueva York, Esta
dos Unidos de América, mediante apoderada gene
ralfsima doña María Teresa de jesú9 Berríos de 
Obando, solicita venta fin rú91ica, situada al sur es
ta ciudad, 1obre camino de •Bola•, con una exten· 
alón como de ocho hectáreas de terreno ejidal, com· 
prendida entre siguientes linderos: oriente, camino 
de por medio, finca que fue de Entlmo Sánchez, 
despuée de Venancio Morales y Salvadora Outiérrez; 
occidente, fincas que fueron de Sinforo9o Martrnez 
y Vicente M:>ra¡ norte. finca de Juan Ortiz, antes de 
José ~úi'iez¡ y sur, finca de Víctor Torres, antes de 
Vicente Mora. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a loa 

doce dfas del· mes de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro 
del Di1trlto Nacional.-5. Moralee, Of. Mayor del 
D.N. 3 1 

N9 7126 
Edgar Lugo Vargas, mayor de edad, soltero, ne

gociante y de cite domicilio, solicita venta lote de 
terreno ejldal, situado suburbios de cata ciudad, en 
Reparto número uno Torrea Molina, con extf'nsión 
de ochocientas veinte varas cuadradas, entre los si
guientes llneleros: oriente y sur, propiedad del ma
yor Carlos Silva M; occidente, propiedad de Hum
berto Torrea Mollna; norte, propiedad de Pedro 
García Navarro y Guatavo Oómez. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a loa 

.doce dl11 del mea de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.-0 .• Raskosky, Ministro 
del Distrito Naclonal.-S. Moralee, Of. Mavor del 
D. N. 3 1 

7070. r 
Silvestre lzagulrre, solicita donación predio urba· 

no, ubicado Barrio El Bajo, esta ciudad, frente a la 
plaza antigua del Bajo, limitado: oriente, camino a 
Cerro Largo, y Silve1tre Blandón; poniente, Pedro 
Leiva¡ norte, camino a Cerro Largo y jesús María 
Campo1; sur parte de la plaza antigua, ahora Institu-

- ·"'{ .. 

to y Silvestre Blandón. ' · 
Quien crea tener igual o mejor derecho, opóng11e. 
Dado en la Alcaldía Municipal de B:nco, a las 

diez y media de la mai'iana del siete de Diciembre 
de mil novecientos cincuenticinct-.-Corregido.-lna· 
titulo- vale.-F. Robleto Morales.- José Miguel 
Duarte.-Srlo. 

Es conforme. Secretaría Alcaldía Municipal. 
Boaco, siete de Diciembre de mil novecientos cin
cuenticlnco.-losé Miguel Duarte. -Sri o. '3 1 
------=---=-==-..... -================= .... - -~-· 

CITACION 
7131 

Se cita a los socios accionistas de la cCompai'iía 
de Ahorro y fomento del Hogar Propio, S. A.,. 
para Asamblea General Ordinaria, de conformidad 
con el Art. 20 de 1us Eatatutoa, a las 8 de la noche 
del dla 30 del pre1ente mes, en el local de sua ofi-
cinas.-Céaar Cuadra O., Secretario. 3 2 

NOTIFICACIONES 
N9 7014 

A Uds., las personas nombradas en el au-
to que adelante insertaré les hago saber y 
notifico que en la demanda civil ordinaria 
que con acciones de petición de herencia, • 
reivindicación, falsedad y cancelación de 
inscripciones promovida contra ustedes 
por el r;>oclor Lisandro de León Manrique, 
como ~poderado de Sélfida Rivera, se dictó 
el auto que literalmente dice: cjuzgado de 
lo Civil del Distrito. Estelf veintidos ele No· 
viembre de mil novecientos cincuenticinco. 
Las ocho y media de la matlana.-En virtud 
del poder acompatlado que razonado se de-
volverá, tiénese al Doctor Lisandro de León 
Manrique, como apoderado general de la 
setlora Sélfida Rivera, en estos autos.-Em· . . 
plázase a los demandados sello res: Mónica,~ · 
Rivera de Jiménez, Juana Rivera, Cesárea Ri-"'j,4'f 
vera de Valdivia, Agustín, Teófilo, Simón y · · 
Máximo Rizo Rivera para que dentro del tér· 
mino de diez días, incluyendo el de la dis
tancia, comparezcan a este juzgado a estar 
a derecho en la demanda civil ordinaria que 
con acciones de petición de herencia, reivin· 
dicación, nulidad absoluta y de falsedad 
promueve en el escrito que antecede el apo-
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.derado de León Manl'ique.-Siendo más de 
seis los demandados, notifíqueles la deman· 
da y este proveido por medio del Diario 
cla Gaceta>, de conformidad con los Artos. 
122 y 123 Pr., y por medio de cédula fijada 
en la tabla de avisos de este juzgado, y en 
la del juzgado que corresponda al domici
lio de los demandados.-De previo anótese 
la presente demanda en el Registro Público 
de este Departamento.-Razónense para de
volverse, los documentos acompaf\ados.
Previénese a los demandados ~e abstengan 
de hacer ninguna clase de obra, trabajos ni 
construcciones dentro de la finca descrita y 
deslindada en la demanda y' que se trata de 
reivindicar, hasta que recaiga sentencia en 
el presente juicio.-G. Gutiérrez.-Calixto 
Outiérrez 8, Srio• .-Lo que notifico a Uds. 
para los fines de ley, en la ciudad de Estelí 
a las diez y cuarto de la maí\ana del veintio
cho de Noviembre de mil novecientos cin· 
cuenticinco.-Calixto Gutiérrez B., Srio. 

1 

• No. 7018 
Yo, julio Guzmán G., Secretario d,.el juz

gado de Distrito de Boaco, a ustedes Agapi
ta, Salvador, Mélida, Isabel, A manda, Rufina, 
Bárbara, Pablo, Ernesto y Román, todos de 
apellido Velásquez; Pastora Ríos viuda de 
Velásquez; Rómulo Victoriano, Trinidad y 
Alejandr.o Cisneros y Francisco Solórzano; 
en vía de notificación hace saber que en el 
juicio de partición de bienes, que es ordina
rio, promovido por Secundino, Pedro Pa· 
blo y Vicente Velásquez, en este juzgado de 
Distrito de lo Civil de Boaco, contra Uds., 
ha recafdo el auto que literalmente dice:
cjuzgado de Distrito de lo Civil. Boaco, dos 
de Diciembre de mil novecientos cincuenti· 
cinco. Las once y media de la maí\ana.
De la anterior demanda de partición de bie
nes, emplázase a los demandados: Agapita, 
Salvador, Mélida, Isabel, Amanda, Rufina, 
Bárbara, Pablo, Ernesto y Román, todos de 
apellido Velásques; P~stora Ríos viuda de 
Velásquez; Rómulo Victoriano, Trinidad y 
Alejandro Cisneros estos tres; y Francisco 
Solórzano, para que dentro de cinco días, 
término dentro del que se incluye el de la 
distancia, comparezcan a estar a derecho 
para contestar dicha demanda.-Como se 

.. 

' pide, notifíquese a los demandados por cé-
- ~ula q.u~ se publ.i~ará en cLa Gaceta> ~ia-

~ ... no Oftc1al y se f11ará en la Tabla de Avisos < '. .·. --del Juzgado, cédula que contendrá integro 
- · el presente auto.-Con citación contraria, 

certifíquense en autos, los documentos so· 
licitados en el escrito que antecede.-Notifí
quese.-Artos. 1533 y 123 Pr.-Corregido<;·· 
dentro-contraria-certifíquense - Vale.-E. 
Soto mayor O.-J. Guzmán G., Srio. 

Es conforme.-Lo que notifico a Uds. a 
las nueve de la mal'lana del dfa tres de Di· 

.. 
ciembre de mil novecientos cincuenticinco, 
en la ciudad de Boaco.-Testado-estos o· 
tros - No vale~ - Corregido ~ Agapita
Pablo-apellido- Pastora- hace - Pablo
es--contestar dich.a-notifico-Agapita---Va-
le-J. Guzmán G., Srio. 1 

No. 71.37 
Yo, Manuel Salvador Guardado, Secreta

rio del juzgado Civil del Distrito de Chinan
dega, a Uds. conduel'los del sitio cTepemis· 
quiame>, lote occidental, por vfa de notifi
cación hago saber la providencia que literal
mente dice: ~Juzgado Civil del Distrito.
Chinandega, seis de Diciembre de mil no· 
vecientos cincuenta y cinco. Las nueve de 
la mal'lana.-De la demanda de ejecución 
de sentencia, con acción de división mate
rial del sitio cTepemisquiame•, lote occiden· 
tal, promovida por el Sr. Jacinto Delgadillo, 
emplázase. a los demandados Alfonso Ba· 
rreto Herrera, Francisca Castetlón de Can
dia, julio Fornos, Francisco Galo, Federico 
Fornos Salas, Fermf n Baca, Manuel Orozco, 
José Dolores Orozco, Alfredo Bequillard, 
Gregorio Hernández, Leonor Vargas Lara, 
Dolores Vargas Lara de Delgadillo, Emilio 
Vargas Lara, Perfecto Moreno Flores, jac· 
ques Maire, jack Tramonli y Maria\Cristina 
Valdivia, para que dentro de tercero dfa 
comparezcan a estar a derecho, bajo los a· 
percibimiento legales, debiendo prevenírse
les que deben sel'lalar casa conocida en esta 
ciudad para oir notificaciones. Razónense 
los documentos presentados y devuélvanse. 
Dirfjase exhorto .. orden c.on inserción de lo 
conducente al sef\or Juez Local Civil de 
Chichigalpa, para que por Secretarla haga 
saber la demanda y presente providencia a 
los demandados Francisca Castellón de Can· 
diat Julio Fornos y Emilio Vargas Lara.
Exhorto--orden al Sr. juez de Posoltega del 
ramo Civil para que notifique a Alfonso Ba
rreta Herrera. Se concede a los citados de· 
mandados dos días más por razón de la dis
tancia. Exhorto al Sel'lor juez Civil del Dis· 
trito de León, para que por Secretaría se 
notifique a los senores Francisco Galo, Leo
nor Vargas Lara y Dolores Vargas Lara de 
Delgadillo. Se concede a estos demanda· 
dos tres dfas más por razón de la distancia. 
Se ofrece al Sr. juez exhortado reciprocidad 
en igualdad de circunstancias. Finalmente 
a los demandados de ignorada residencia 
que s\? detallarán, se les citará por medio de 
edictos publicados por uqa sola vez en el 
Diario Oficial, e La Gaceta•, para que den
tro de quince días de.la publicación compa
can a estar a derecho, debiendo sef\alar ca· 
sa conocida en esta ciudad para oir notifica· 
ciones y presentar sus lílulos si quisieren.
Dichos demandados son: Federico Fornos 
Salas, Fermfn Baca, Manuel Orozco. José 
Dolores Orozco, Alfredo Bequillard, Grego· 
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rio Hernández, Perfecto Moreno flores, jac· I de Telica y de sus otras calidades ignora· 
ques Maire, jack Tramontl y Marfa Cristina das, para que dentro del término de quince 
Valdivia.-Notiffquese. - Meléndez 0.-M. dfas concurra al local de este Juzgado a de· 
S. Guardado, Srio. .. tenderse en la causa que se le sigue por el 

Es conforme con su orfginal.-Chinande· delito de asesinato de Santos A":1ador, quien 
ga, doce de Diciembre de mil novevieutos fué ~~~or de ed~d, ca?ado, ag~•c.ult_or Y del 
cincuenta y cinco.-Manuel S. Guardado, dom1c1ho de Teltca; ba10 aperc1b1m1ento de 
Srio. t declar11rlo rebelde, elevar la causa a plena-

rio y nombrarle defensor de oficio si no 
CIT ACION DE PROCESADOS · ' comparece. 

. N~ 498 ' · Recuérdase a las autorldades la obliga· 
Por primera vez, cito y empiezo al proce- ción que tienen de capturar al antes dicho 

sado José Zenón Hernández, de generales procesado y a los particulares la de denun· 
lg~oradas e!l autos, para que dentro del tér· ciar el lugar donde se encuentre. 
mmo de qumce dfas, comparezca a este juz· 
gado a defenderse en la causa criminal que Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri
se le sigue por el delito de lesiones graves minal de León a los tres dfas de Diciembre 
ejecutadas en la persona de Dámaso Ama· de mil novecie'ntos cincuenta y cinco.--Ra· 
dor, quien es mayor de edad, soltero, jor· miro Granera P.-Ernesto Madriz, Srio. 
nalero y del domicilio del pueblo de Mali- t 
guás, de este Departamento; bajo apercibi· 
mientas de declararlo rebelde, de elevar la 
ca.usa a plenario y de nombrarle defensor 
de oficio si no lo verifica. 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL DEL OOBIERNO. DE NICARAOUA 
Se publica todo1 101 dl11, excepto 101 fe1tlvo1 

.·. 

i~~ Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71. 

/~~~~:. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Matagalpa, a los diez dfas del 
mes de L iciembre de mil novecientos cin· 
co.-Manuel Castrillo Oámez.-Licha Mal· 
rena, Sria. 1 

N9 499 
: Por primera vez, cito y emplazo a los pro· 
cesados Julián y Ramón Gutiérrez, quienes 
son mayores de edad, casados, agricultores 
y vecinos del pueblo de San Ramón de este 
Departamento, para que dentro de quince 
dfas, compaaezcan a este Juzgado a defen
derse en la cau~a criminal que se les sigue 
por el delito de homicidio ejecutado en la 
persona de Efrafn Vargas, quien fué mayor 
de edad, casado, agricultor y de este domi· 
cilio; bajo apercibimientos de declararlos re
beldes, de elevar esta causa a plenario y de 
nombrarles de¡edsor de oficio, si no lo ve
rifican. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar a los delincuen
tes y a los particulares la de denunciar el lu· 
gar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito Judicial de Matagalpa, a los nueve 
dfas del mes de Diciembre de mil novecien· 
tos cincuenta y cinco ... ·Manuel Castrillo Oá· 
mez.-Licha Mairena, Sria. 1 

No. 486 
Por primera vez cito y empla10 al proce· 

sado Teóftlo Maradiaga, del domicilio de 

Apartado Ndmero 86. 

V a 1 o r d e 1 a S U' 1 c r 1 p c 1 6 n 
Para la República: 

Número del día • 0.20 Por trimestre • • 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por semestre. . e 25.00 
Por mes • , • , • • e 5.00 Por allo ••• , e 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1eme1tre USI 6.00 
Por ai\o • • • e 11.00 

0

Por la publicación de cl11é1, tres córdobas, por ca
da pulgada cuadrada de una hast11 trea Inserciones• 

Por la publicación de avi101, edictos, cartelea • 
y demás documentos que 1e publiquen de cualquier 
clase que sean, ul1 centavo• de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y dos cen· 
tavos d.e córdoba por cada una de la1 excedentes; 
1iempre que la publicación ac haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaciones siguiente• 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ac haga debe de en-viarse a 
esta oficina una copia solamente, con au respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, sceenta córdobas, la primera vez 
las 1lgulente1 por cada vez, la mitad de cae valor. 

Lo1 pagoa anterlorea serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta IC adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Oa
ceta•, y en las demás partes de la República en laa •. -· 
Administraciones de Rentas o Agencias fiscales, 11 ~· .. 
al se tratara de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
se calcula por palabr11, y en 111 Administraciones 
de Rentas en los demb casos. 

Adquirida por el lntereaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene loa avi101, edictos o 
c11telea 101 remitirá junto con la boleta a la Oir~~
ción de •La Gaceta• para su debida publicac1on 
1lempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otroa c1101, el interesado presentará o remitirá a 
la Dirección de cLa Oaceta• la publicación que de-
1ea hacer acompai\ada de la boleta rcepectlva. 
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www.enriquebolanos.org

